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DArOS DEL SOLICIIANIE / ASEGIJRADOÍ:

SITUACION PROFESIONAL:

D¡ ros DE¿ sol,ctrÁfvrE /ASEGURADó i

ala oo@oo 2
F. NACIMIENTO: 07,03/1965 SEXO: l\.lUJER

C.POSTAL:08014

FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr CUENTA AJENA

ÍE¡,iPORAL I]
CUENfAAJENA
INDEFINIDO T] ALTA otRECctóN D

N.l.F.: 38076600PNOI4BRE Y APELLIDOS:LAURA MORAGUES, RODR]GUEZ

DOI\,ilClLlO: CLARIáLA 19 1 2

PoBLACIÓN : BARCELO¡iA PR0VINCIA :BARCEL0NA

NOMBRE Y APEttIDOSiDANIEL PINA S0LER

DOMlClLlO ; ARIZAIA, 191"?"

PoBLAcIÓN :EARCELONA

SITUACIOñ PROFESIONALT FUNCIONARIO E AUf ONO|\,'o U

F. NACIMIENTó: 13/12/1966 SEXOI HOMBRE

CUENTAAJENA
TEIVPORAL tr

CUENTA AJENA

INOEFINIDO tr ALfA DtREccóN l]
DATOS DEL PRESIAMO:

TELEFONO C.POSIAL:08014

pRoVtNCtA :BARCELONA

ENÍIDAD PRESTAMISTA:
CAJA DE CRED1TO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPEMTIVA OE CREDITO

TIPO DE PRESlAMO:
H¡POIECARIO O PERSONAL t! cAPTTAL rNtcrAL soLlcllA0oi 20.000,00

CUOTA OROINARIA IVENSUAL INICIAL DEL PRESÍAMO:226,43

IIPO DE INTERES INIC'AL6,30

IECHA DE EFECTOI U!a vez acepláda esta solicitud por l¿compañia asegufadoÉ y pagada la pdma, la focha d6 eGclo delseguro s€rá ta de lomalización delprésbíio

DURACION DEt SEGURO Se detemtnará r)cflfome a lo establerido e¡ Ias cc{dbiones dBlapól¡¿a.

GARANTIAS ASEGURqDAS: D$emdeo, lncapacidad Temporalen los térm¡nos y mrld¡donei recogidas en ,6 coodlciones generdes y particular€s de la pól¡za

CUOTAMENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUirA ASEGURADA): 226,43

TASA SEGUR0 {induye impüestos y re.¡ruos)r 39,56

BENEFICIARIOS:

Para elcaso de tomaliz¿ció¡ d€lE.guro, solic¡ta 9er de¡ign¡do b.nelici¡do dsl derecho ¡lcobro de hs pGctaclono! ¡ssgur¿d.s co; ¿aráctqr ¡[evoc.blo:

NOTA INFORMATIVA PREVIA

UNICA

N' DE EXPEDIENTE OE PRÉSIAMOIOOI1O999Ol1ON FECHA FORMAIIZACION PRESTAftt0T 29/05/2014

FECHA VENCtMtENf O pRESrAMOi 10i05/2024

% CUOTA ASEGURAoA POR ASEGURAD0I

En cuñplimiofllo de b dispuesto en 6l arliculo 60 de, Real
oe$elo logilalivo 6/20M de 29 dÉ octubre por d que so
aptu€ba el hxto ctundido de la Ley de tuBr¡ajón y
Supe.visiór de Ios Soguros Prlvdos y el artio,lo 104 y
sigrri€nteÉ dd Real D€.reto 2486i 1998, de 20 de noviém"
br€, por €l q!€ s0 ap¡reba el Reglamerto de me¡a.ión y

SupBruisión d€ los Soguros Pri,.¿dos, CNP VIDA DE
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. ¡nlo.ma af asegurdo,
col cará61er prgvio a la suscripción del seg{rro, de 106

sig{¡¡€$tÉs asp€do§l

I. DENO INACIÓT¡ SOCIAL DEL ASEGURAOOR,
DOMEILIO SOCIAL Y FORMA JURIDICA
CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. es una
sociodad anónima do seguros de naciqndidad española,
ñyo dofii.ilio so.ial so e¡flofltra en Calle Ochandiano
10 2' ElPlantio,28023 Mad.¡d, CIF A-285&345

2. REGULACIO'{ LEGAI Y REGIIiIET{ DE
RECLAMACIOIIES.
El prese¡t8 confab de s€guú se enqle0ba sometido I la
Ley 50/1980, de I de Octuke, do Confah de Segur0

{modit ada por l¿ Ley 21i199O, de 19 de diciembre), d
Réál Deseto Legislatiyo 6/2004, de 29 de Octubre por Bl

qu6 56 arruoba e¡tÉxto rcfurdido de la Ley de o.do¡aci5¡
y sup€rl./isión de los s€guros prlvados, al Real

oecrelo 2486/1998, d€ 20 dé Noüomb.q por et que s6
águeba d Roglam€nto & 0denac6o y §lp€ñ/Bión de
106 §eqüro6 P¡ivodos y dbposiion€s aoncordantgs, y se
reg¡.á por b c,$ve¡ido en la Póliza y €n los r€shtbs
docüme,ltos contadualeE, r¡n que bfua0 validez las
clársulas llr¡it8üvas de los deredos d6l lor¡ador-
As€gurado qre no fuurefl deslacsdG de modo ospecial
en did¡a Póliza y no sBan acepldas especifcamenb po.
€§crito.

El contol d! la aatiüdad de CNP VIDA coíesponde at
luifli§hrio de Ecoñomía d6l E6tado Españo¡, a t ¿vés de la
Direcciún G€fler8l de Seguros y Fondos de pénsion€s

El dgimen de las redamaciofles será el Drcü6b €n loE

artlürlos 61, 62 y 63 del Real Derfeto Legi§laiivo 6/2004,
de E de odubre por el qúe se apíreba 6l b¡10 fefundido
d€ la Loy de od€náción y sup€rviíói d? los seluros
pivados ydisposiciones oncord¿ntg§

El fornador-Asegumdo y el Befleficiario o los Beoofcia-
rio§, 6¡ ürno sus d6r6dl0lrábisltrs, edár hculhdos
pars fomuhr reclamachnes a¡ts al Coñlsionádo par¿ !a
oehnss dsl A6€gürado y del Panicipe adsslto a la
DiEccSr G€íeral de Seguroo y Fondos de Pgnsiones
conta la Enüdad Asogurudora, §i considoran que ósta
rediza pr&icas áusivas o leslona los d€redlos derivo"

dsl contralo de uro,

En ,eladh con lo arbíor, se adviBrte quo, pa.a la adfr¡ls¡órl
y fainilcioí d0 qil€r6 o rcdam¿doies anb el C{lnÉt.lla-
do paa h o€fensa del As€gur¿do y dd Partjcipe, será
imprcscindible acrodiEr hab€le ,onnulado preüamente por
süitú d Seryiro de Al8rición d Clie¡b de CNp VtoA,
domid¡bdo 6n Madrid, d odÉndiano no 10, Ftanta 2¡ - Et
Planüo y en su c€so, con pGterioridad, al Defurso del
dierte de la AsesuEd.ra, DETENSOR DEL CLTENTE

CONVENIO PRoFESIONAL, S.1., domicil¡ado er d Ma-
q{es de la EnE$ada, 2- 6' pla¡ts, 2800{ Madrid, o que
haya fansol¡ido el plazo lggaknenb esÉtecido sn que
haya skjo resuella po.la enfdad, y el q,¡mplimi€nb de lo§
r€dant6 requi§bs prÉvisbs €n h i€gidación qenb.
Si ls pErtes collfataobs esluviffen co.lbñn€s, podán
§om€blse a abih¿je, con areglo a ta leg¡s¡adh vbent6,
psra la solucjih de qlántas cuestion€§ puedal surgi con
mdivo de la int6rpf9aiói y e,ec1lción del pres€nle contrdlo,
Cualquie" de hs partes cont"atantes edÉn fEqllbd6 paB
qer.lai srs ac{iofr€s a¡te bs órgaios jürisd¡ima¡e§,
debiendo redrnir d Ju6¿ del dollliril¡o del As€gurado, que
se.á el únbo cornpeb0le paa el m¡ocim¡ento de las
acciones deri'radas dd contab ds s€guro, §n que ff!.eda
pacb € coilreio En el caso de que d dornidlio del A§€gu-
rcdo radicE¡a tuera de Espa¡a, éste deberá d€signar uno
doño dd Eslado Espalol.

B¡,/( rrPPr l,('NP00¡012@9 AMl05l l
CNP }'IDA T'E SEGUIOS

C^,A INOI]N¡EROS OP¡iRADOR DIi
Y RE^sli(iUBOS- S A -lMr . ú rl RÉ3Éúú Msodjl dc Msdid, l,rm 4.319 Gn¡., libro 3.911. Sc.l¡ úrt ubro d. sdj.dád\ toti,, t9i kr¡ d, 18.230. ¡6. r,! xr. 

^ 
?¡s3¡l¡s 

-

-lt,
BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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IMPORIE DE LA PRIMA:670.02

PERIOD¡CIDAD DE

I
I

I

LA ENIIDAD PRESfAMISTA

TELEFONO

NlFr780766,l6H



c,,oo ffi &la de lngefileros Solicitud de seguro de protección de pagos

ÍON4ADOR] CAJA OE CRÉDIÍO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉOITONúMERo: 20s1201188

Oficina: 0011 GRAN VIA CARLES lll

Caja lngenieros, Operador de Banca-§eguros Vinculádo, SLU, inscrita en el Regislm [.'lercantil de Barcelona, en el Tomo 39.7'13, Folio 26, Hoja B-

¡SilO¡l lnscripc¡ón e", ¡ F 8S4585441, en el Regislro Adminislrativo Especial de Med¡adores de Seguros, de la Dirección Géneral de Seguros

mn el número 0V-0052

Fech¿ de efecto: 29/05/2014 Fecha de venc¡miento: 29/04i2024

Datos del Tomádor

CAJA DE cRÉDIfO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE cRÉDrro

C¡moañia asequrador¿

CNP VIDA DE SEGUROS Y REA§EGUROS, SA

Dalos delAsequrado 1

Datos personáles:

LAURA I\4ORAGUES, RODRIGUEZ

38076600P

CL ARIZALA 
,19 ,1 

2

O8O,I 4 BARCELONA

Otms dalos:

Sexo: I¡UJER

Fecha de nacimiento; 07/03/1965

Profesión: FILOLOGA

FUNCIONARIO

Firma de confomidad

Dalos delAsequrado 2

Datos personales:

DANIEL PINA SOLER

78076646H

AR|ZALA, 19 12"

08014 BARCELONA

otros dalos:

Sexor HOMBRE

Fecha de nacimiento

Profes¡ónl

FUNCIONARIO

Fima de conformidad

13/12¡966 )*nl ?tn '
Beneiciarios

CAJA DE cRÉD[o DE Los INGEN|ERos soctEDAD cooPERATtvA DE cRÉDlro

Datos del préstamo

Entidad prestamista; 0AJA DE CREDITO 0E LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

Tipo de préstamo: PERSONAL No de Expediente de préstamo: 001109990'11029

Fecha formalización préslamo: 29/05/20'14 Fecha vencimiento péstano:1010512024

Cuota ordinaria mensual inicial del péstamoi 226,43 Tipo ¡nterés inicial: 6,30 Capitál inicial solicitado: 20.000,00

Datos del seguro

Duración: 119 meses lmporte de la prima: 679,02 Tasa seguro: 39,56

Cuota mensual inicial proteg¡da (o suma asegurada); 226,43

Garantíast oesempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciones recog¡das en las condiciones generales y parliculares de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 205T2
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CNP Y/D/4

IOUARI DE LA ,tS eG UR{DOR",|: (:NP IIDA lrl.r SF-{;URl)S Y RF-{SÉCUROS. S.^., doDicili!& .¡ ', Ocb¡od¡rc t0. Pl¡trr. 2{El Pl¡úiú - ¿1d]23 Madrd (Eq¡1L)
T0MADOa O¡l[ §tGUROr C.AJA Dl]CREDITO DFl l,OC ¡NGF:NIEROS So(:IEDAD Cü)PER l,vÁ DE cruiDn O. drdi(i[ld! E vü L.ydid d39 - 0&03 BARCEI

iIEDIADOR. CArA INGENIEROS OPEn DOt DE BANCA-SECURO§ IINCUI 
^DO. 

5.1-.U.

.oNArrTUR^l,al-{ DUt, RIESOO alrBlE¡lO No vid,
col( EPIO mR EL(LAL St ASECIRA: ¡d o.ú, rj.M

vahde: 16 dausula limibtivas de lós deredros del Tñador-Axgurado qüe no fguren des8cadas de modó esiedd €tl d¡dla Poliza y no sean acephdas por 6{fito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFII{ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entdad que, a cámbio de la pnma. asume la cobertura
del riesgo obieto de esle conlrato y gar¿ntiza el pago de las presbciones que conesponda
con áíÉdlÓ a 16 mndcones 0g m6mo
cNP VlÚA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. sociedd anonima ,nscñla en el Reqisto
de Enlidades AseouraooGs oor Oden ty1in6rcíal de 13 de Seltierbre de 1978 con el
número C-559 cori dornicilio iocial en cl ochandiano ¡" 10. Plañta 2" El Plantio - 28023
Madrid, e§ quEfl asume la coberlura de 106 riesoG obtelo de €§te conlÉlo y garan{za el
Daoo de las Dreslaomes oue mnesoondan cofl afeolo a las coñdiciones del nismo.
El'c¡ntrd db b acliüdad de CNP vlDA de Sequim v Reaseourc, S.A. conesponde a¡
l\4rnisteno d€ Economia del Estado Españd, a lra-vés dé la Drcúioñ General de Segurc§ y
Fondos de Persiones
TOI$ADOR DEL SEGURO: PeEona fisica o turidic¿ oue suscibe eloreserte conúato con el
AseouÉdor v salislace hs o0mas en nombé v oor ¿uenla d€ 106 Ase0urado6: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENÍEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA DE CREDITO CON dOMICi.

lio Scial en Barcelona Via Lavetana número 39 con CIF F{8216863 lnscnta en Reqislro
¡/ercanlil deBaÍcelonaal Torno'21 606, Foho1, Hc¡a número B-25.121, lnscripción 1' -

BENEFICIARIO: La 0eEona o p€rsonas fisics ó Juridic¿s desiqndas en las Condiciones
Partculares. tihllares delderEcho a la ndemnización.
Lá entidad oreslámislá coñ cárácter iÍevocable.
|¿EDIAOOR iPersona lisica o iuridr¿ oue realizan Es aclivdades de mediación entre 16
lomadores de lG seoufos v h's ent¡dades aseouBdo{as consislenles en la or€§erlbcón,
gopuesb realizacún'de rábaj6 prelios a la élebracún de un cont'¿lo de !4u'o o de
reasmllm o rle.plcbrrción dF esLE cñnhálds
PÓLIZA: Se denomrna pdiza al coniuñlo de documenlG en que se recogen los dalc y
Dácr.Á del a¡nlrato de Sáouñ En mricrelo le orGente Pdiza se mmDone de:
i Las Condicion€§ GenÉbs y Partqrlará del Contralo de Seguo. que regulan lc6 dere

chos y debercs de lás Dartes ¿on relación al nac¡mienlo, vida y extincion del contralo y a 106

dNerso6 aconlecimienlc v sduáciones oue oueden Droducirse en dchas elaoas y ela!
cance de las qaÉntias cúbiertas par¿ hs respeclivc nesg6 que asume la Coñp€ñ,a
Aseourádorá

. El c-ertificado individual, que es el documefllo en el que se recoqen los dalos prop6 e
individuales del aseourado. v las clausul6 ou6 Dor vdunlad de las Darles cornDlelen 0
modillouen las cmd¡cionei éenerá16 v PartLulaies. en lG teminos oue sean D€irmitdcs
oor la lev asi corno la informacion nec{ísaria oar¿ su celebración. Posterioíneote, y en cáso de modificacon de la póliza, los cambio6 se refle'aÉn medranle
suplemenlG a h póliza y al ceflific¿do indivdual, numerados coÍelalivamente, cuant6
veces sea nece§a¡o.

Todc6 eslos documenros forman pane de la pol,za, los cuales, en su contunto, conshuyen el
Cmr¿to de S€ouro cáreciendo de valor v efecto oor seoarado. En caso de discreD¿noa
Drevalecer¿ lo Dáclado en 16 Condiciones Parliculaies sobre lo establecdo en 16 Condicic
hes Generale§'
PRIMA: Es él Drecio del seoum
RECIBo DE pRI A: Es á dcumenlo iustfi¿¿li\o del o¿oo del seoufo. donde fioura el
impo(e r€sultanle de E prima, y que induj.á b6 recargo'e -rmpustml4álmeflte 

reñercuti-
ble6
FECHA DE EFECTO: Es la fecha er la eue entra en vgor el seguro de acuerdo con lo
estáblecido eí las CoMioones Paniculares.
ACCIoENfE: Lesón corpor¿l denvada de una causa súoita, üdenta, ertema y aiena a la
inrcncionalidad del 6eourádo. aca€cida durante la üoeflcia de h ooliza.
ENFERMEDAD: Toddaltereion de la salud olhinata Dor una'causa difereflte de un acc"
denle, que d€ba dar luqar a consulta o deba §er dÉgnGtcada o úalada por un medico
auloízado léoálménle e oÉdicár su actividad orofesional.
TRABAJADóR POR CÜENTA AJENA: La cásona fisrca oue se oblira a Drestar su habao
en deoendencE de un emDleadq efl base a'un coflbato de trdbap indefindo, 0or un miniriro
de 13 horás semanales. a cámbio de una remuneració0. de acuerdo a la leqislacón laboral
española vilente, que se encuentre dado de alta en el Régmen conesponddnE de la Segu-
ndad 50cÉ1. v oue nosea tunconano ouDlt@.
TRABAJADÓÉ POR CUEI'ITA PROFIA O AUTÓTOMO : LA OSSONA fiSiCA OUE d€§ATTOIA

una acltuidad orole§ional remuoerada no deDend,ente y que se encuenra dado 0e aha El el
Reoimen EsDecial de Trabaidores Autónomc de la khuridad Social lllutua. Monleoio o
insfnución ariálme Ádicimámenle a lc efectos de €6te tontrato se asimrlaÉn a faba'Éd(l-
res 0oÍ cuent¿ DíoDia. aouellc trabáiadores mr cuenta aiena oue en vrtrd de su Rátimen de
coli¿ción a la'Srhuiiddd SGid nd qenerdn deredo á la pbstacon de desempléo efl su
nivelcontibuüvo : -
FUI{C|oNAR|O PUBLICO: La oersona fisrc€ oue se oblba a Dreslar su DroDio tr¿b¿io Dara
cuahuier or,QanEmo o ente Eiutal, Autonomico Prcvirtial b Local báp Jn conbáó de
trába'o somádo al Estatuto de la Funcón Pública.
PERSONAL DE ,\LTA DIRECCIoN: S€ mosdera DeBon¿l de alta d;reccón a ¿Quenos
r¿baiadores oue dercitan Doderes inherentes a la ttulafi,ld ruridica de la emDle-sa, v relati-
vos á 1.6 obibti\d oeneÉles de la misma. con aulonomiá v olena resooñlabilidád solo
hm ádas oorl6 crikiiic e nsúucciones direclas emanadas dé lá Dersona o de 16 óman6
sup€¡or€s de qobiemo v admrnstr&on de ia entidad que respectivamente mrpe 4uella
tirilaridad.
DESEMPLEo Situación eí oue se encuentran quienes pudiefldo y querÉndo trdbajar
remuneBdamente por orenh aiefla pierdan su ernpleo o veañ ¡edLcda su iornada detrabajo
y se¿n pnvadoo d€i su salario Éor c€usa distrnl¿ de su volunlad y por aquellas causas con.
lemoladas en Ias Condicones Paniculares de la oresenle oóliza.
tNcAPActoAD TEt PoRAL: Alteración temmral del e§tado de salud d€l Asequrado coñsta
lada médcamente, debida a un accidenle o enfeínedad de 16 cubierto6 pd esta poliza y

deteminante de la lotal inaptitud del asegurado par¿ el etercicio de su acliviirad prof€sonal
de foma no oemanenle.
PERloDo dE CARENCIA: Periodo de tiemoo cornoutado en dias o m€ses transcumdos a
oanir de la Fecha de Efecto del Seo uro. o efl su c6ó enrc 006 sinie§tto§, durante el cual 'o
ie disfrula delderecho a Derc,br indernnEacion ahuna, prE§ente o fubrc
RELACIoil LABORAL: La relación iurid'ca exi§ténte enlre Jn Trabaiador por cuenta alena y

su emoleádor.
suMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el impone que, de acuerdo a lO e§lablecido en l¿
oóliza. d Asequraoor se compronele a pagar al Beneficiario al a(¿ecimenlo de las conlrn-
gerEi6 previslás en la misma.

I,. CONDICIONES DE ADHESION
Sóio tendrán la condrción oe asegurados de la presenle Pol'za de Seguro las pe§onas
lis¡cas 0ue reünan las siquientes cond¡ciones:
i.t Sei tltuares oe un" oré6tamo Derson¿l o hiDolecario, formalizado co¡ CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1.2 Haberse adhendo a la póliza mediante la firma del cenificado indivhu¡l de s€guro
I 3 Heher oaoedo Iá o ma ünica
1-¡ Ou¿la'edad del ás€ouEdo oara d caso de Pr€stamos Hipotecaric6, €sÉ comprendida

entre los 18 y 16 60 áñ06 eri la fecha de efeclo y entre lc6 18 y lG 65 añc paE el ctro
de Pésbmos Personales.

t.S gñcontrárse en eslado de buena salud, sin srnloma de enfermedad, no e§ar en la

Fecha de Efeclo del Sequro, en siluación de lncapacidad Temporal. lal y co,no ésta
oueda definida en las Cónd¡ciones Generales, no taber esl¿do en s¡tuacron de lnca'
dacidad Temooral durante más de 30 dias mnsecutivo§ en los 24 me§es anlenores
á É fectra oe'efecto dej seguro, ¡r ser lilular de una pre§tacón por invalidez en drcha

lecha.
1.6 Cótrár a la Sequridad Social o €slar en siluacion de alta en mLiualidad moñlepio o

institucióo analdoa oue ¡a leoislación det€rmine.
'l.7 Además oára licobertura?e DesenDleo:

No cónoór. o estar en siluación de cohocer aue se !a a 0roducir la exlinción o sus-

Densbn de ¡u relación laboral por cualqürera iie las causás que darian derecho a la

bresiacion de Desemoleo en base a esla oóliza
1.8 Adamás para la cobertura del r¡esgo dé lnc¿pacidad Tempor¡l:

No padecer nrnguna enfen¡edad de carácter evolutvo.
2.. SUIIA ASEGURADA
2.1 La Suma Aseourada sera la cuota ordinaria mensuar del présmmo v¡nculado a esla

poliza de següm que en el momenlo de produci,se el siniestro estuvieÉ abo4ando el

Aseourado.I éiros eiectos. se entenderá 0oI cuota ordinaria la foÍmada Dor la devolución del
onncioal oresEdo más lc coresoondentes rntereses temuneratorios con ercluson.
bor tántol de los intereses de deiTrora v de cLrale§quera otrcs qaslos comisiones 0

baqos que debiera hacer el Asequrado en cJmplimÍento de lo pactado en el conlralo
ile'Dréslamo vinculado a esta Poliza.
auándo la oeriodicidad del Daao del oréstamo sea diferenle a la mensual el élculo
de la cuoh mensual se fealizaiá con§iderando el importe de las cuolas del présla'no
conocidas o la siquienle más cercana sr fuefa conocida, extrapolándola al año com-
oleto v dividiéndoi'a oor 12

2 2 El im'DortE dé la ¡i¡ma aseourada no lerá suDsr¡or en ningún calo al importe
máxiño do 2.{00.00 € oara órástamos h¡Dotecar¡os v '1.300,00 € para pré8támo6
berrónálé!. crálóuierá ou. fuEraelimodde de la cu'ota ordinar¡a'
bol mismo modo:en caéo de Que se produzca una variac¡ón dellipo do ¡nterég
rgmunerato o dál Dróst¡mo v¡nculaóo a esb requro, l¡ suma aSegurada no
lerá suDérior en n¡ñoún calo al imDoÉe que rssufte de mulüDl¡cár sl porcenta'
ls aseoürado ouo co-nsb en la 9ádina 1 dol prEsonte documento pof la cuola
'ordinai¡a oue r'erulte de aDl¡car'coño márimo un üpo de ¡niará! anual nom¡nal
equivalontü al interés del iéslamo en el momento de la contratación má$ un 2

%.
3.. PERIOOO OE CARENCIA

3.1 rNrclAL. Pára le oerantia de Desemoleo se $tablece un D€riodo de carenc¡a ¡nic¡alde
60 dias-naturales, a comdutar ¿ Daft¡r de la fécha de rfedo d€l seguro. A
efectos de comDrobar que én el momenlo del acaeomÉnto del s,niestro \a trans_
curido el oenodo de cárencia inlcEl. se entenderá oue la sitLación de desempleo
se Droducé en h lecha en oue se oroduzca la exhnción o susDe¡sión de la relacion
labbral por las causas señaladas én esta póliza y asi lo señafe el lnstituto Nacional
de EmDleo.. P¡ra lá oaranü¿ do lncaoacidad TemDoral 3e $t¿blece un periodo d€ caren'
cia in¡c¡il de 30 dla! naturalBr, a coilputar a partir de la ftrcha de ofecto d€l
sgouro. A efectos de comDrobar oue en él monehto del acaeclrniento del srnestro
ha'bánscurrdo el oenodo de caÍeñcia inicial. se enlenderá oue la situación de ln-
caDacidad lemoorál se oroduce e4 la fecha en la oue la enlermedad cáusante de la
lñcáoacidad hübiera sido draanosticada Dor lacullalivos de la Seaundad Social,
[4utüa o lnslih,ción análooa oinédico o fatuttalivo autorEado y asi [o ratifrquen 16
seryicios medrcoG del aségrrador. rc se exigirá periodo de ¿arencia fEra el §u
pue§to de i¡capacidad temporalcausada por acc¡dente.

3,2 ENTRE DOS SII{IESTROS
En caso de orcduciÍse srluaciones de Desempleo subsiquientes a una s,tuac¡on anle
dor de DesÉimDleo oue do luaar a indemnizació¡ por Darte de esta pólEa se proce

derá al oaqo de nuév6 lresfacpnes sr el Aseourbdo ha e§lado vlnculado de forma
ac¡va a unia nueva relacíón laboral como lrabaÉdor por cüenE ajena por un leriodo

A/!Cl'!l'l'!lllP( NP001012009.^M2011 ?
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loMADOR Dit, §¡]CURO: C^JA Dri (:RlrlrrO DF: ¡.OS rNCr:N¡liROS SOCTTjDADaOOpER I]VA DF: (:f,tDro. ddDt¡tiar'! éD
tlI DIAúrl¡: C,4JA INGI]ñIIIIOS OPER'{DOR Dri B^NC^-SIiGUROS vtNrULAOo s r u

n¡dfo 2lú23 M¡d d (F;rBi¡)
v¡ tly&ú not9 o&xl3 BÁr{(ljr0N^ \rtTUt¡{LE?"{ DtL Rtf,sco «tBtEtTo: Nó vró

{ otar_Fl o poR tr. {'1.¡1, §}j ¡§¡:(,Litd1: p,f dc á

minrmo de 180 dras nalurales iniñleÍumpdos y haya suoerado el Deriodo de otueba
establecido coÍrespondiente a su nueva ielacicin la6oral En caso iontrano ¡o'se pa.
oerá centidád álouhá
En caso de prcducirse lncapacdades TemDorar€s subsiquie¡les a una ante or tnca-
pacidad Temporal que dio ruqar a indemnízacion Dor Dáne de esta oólEa. la aseou-
radora procederá nuevamente al Daqo de preslaciones lranscurido§ 180 dias. inin'le.
rumpido6 desde el fin de la úllima iñcapacidad temloEt st se trata de la misma cau-
sa de incapacidad o 30 dras, sise lfala de una cauSa distinta.
No se exgirá penodo de careñcia para el supuesto de lncaDacrdad Tempüai por ac-
crdenle

4,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP V]DA DE SEGUROS Y REASEGUROS , S.A, , garantÉa en los tém¡nos previstos en
la Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican

4.1,1, PRESÍACIOX POR DESEMPLEO

4.1.- 0ESEMpLEO
Solo estaran cubiertos lrente al riesqo de Desemoteo 106 AseaLrados lrabaiadores oor
cuenla alena. a ercepcrón de Jc funcionarios pubh¿os, que
a)Hasta er momento de incumr en la siluación de Desemoleo oue dé tuoar at oaoo de lá

prestacion, hubieran tenido una Relación Laboral rninterilmoioa con eI m|srio ér¡Dtee-
dor de al menos seis meses de duracón con conlrato laboral indefintdo o contralo de
alla direcc,on en los lerminos requlados Dor el R.D. 13821985 de 1 oe a0osto oor el
que se ¡eoula la relac ón laboralde carácter esoeoal del Dersonet de á[á diiec.ió;

b)Y que en el mmento de ¡normr en la sfueiSo de DeseriDleo oLe de tuaar al oeo 0e la
DrEsbción t€nqan dqEdlo a berEfciase de h orestacior€s de D€Éernoleo-en su ñ'vá .nrfr!
bLrlivo que ofiqa el lnsttl¡o Naoonal de Emoleo. €rceob en el su0ue6lo de Pelsonát de Alta
Drreccrón sin dérEdo a mon pd€ctor¿ de la S€quridao Social o iiei Fqdo de Garantia S+
larias m cuyo caso deberá habece producrdo eHilramente la extjitcion del contato de tr¿tE-
¡o ccnfcnne a lo eslableqdo gt ei aDalbdo ¿ 1 1.. y Droceder a su ¡nscriocton cómó de-
mandanle de emp€o en ellnstrtuhj Nacion¿lde Eripl€o.

a)E' virtud de eroediente de reoulación de enDleo o deso'do coeclivo
b)Por fallecimienio o incapacidád del emDresario tndtvrdiral y s,emDrc 0ue eslas cau-

s¿s deleminen ra exlirclón delcolrato 0e lrabajo.
c)Por desordo rmo¡ocedenle o nulo.
d)Pordesbido o extincion de.conlralo basado en causas ob¡elivas
e)Por €soluoo. volunlana mr oane delAs@urado unic¿menle efl G suouestoG oreustos

en G articulos ¿0 (r¡ovilidad qecq¿lic¿) 41 (mod,fcaciones suslancrá€s oe És coodi-
ciones de tabato). 49.1 n {por deosioo de la kabaiadord oue se ve obliq¿da a aband+
^ar su pueslo de trabaio en ros casos de volencia de oeneiol v 50 {exlin¡rón 0or ino,m
!¡miento del empleado4 del Eslatuto de,c6 Tr¿bajadóres (ñ.0.1.111995 de 24 de rar.

f) Eri virlJd oe resolucion tJdEral adopl¿da en el seno de un oroced,miento coflcLGal
g) En ei sdDuesto de pe.sonal de alta drreccion ademas dd las causas anlenores por

volunlad unilateral del emore6ano
- Suso€nsión de lá Relacio¿ Láborál:

En ,r'rtuo de expedEnte de requjacion de emOleo, resolución iudciat adoolaoa en el
seno de u1 procedimrenlo concursal. asi corno en lc6 casos prévrslos en dl art4g 1.m
delEstatuto de los Trabaiadores.
El oerecho a oevenqo dd la indemnizactón cesara en et momenlo en oue el Aseourado
rea"ude u¡a activ,dad laboral remunerada aú^ de maEra parciar en fo6 términds des.
c¡tos por la normaliva laboral española.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEI4PLEO
No se.cons¡derará que esté en Desemplso al Asegurado que se sncuenue en
cualouiere de le§ siouienteB situáciones:
a)Cu¡ndo haya sidó despedido y no reclame en tiemoo v torma ooortunos coñtra

l. dec¡6¡ón'empresarial, salvo-por extinc¡ón dE conira(o derivadi de exoedientá
de regulac¡ón de empleo o dq d66p¡do cglectivo o basado en la! causai obieti.
vas pisv¡8tas en el anfculo 52 del Estatuto de 106 Trabaiador$ IR_D.L. li tggd de
24 dq mar¿o), o en el Bupu6to de personal do altá d¡r¿$ción c¡ando habiendó
¡ncumpl¡do en el empresario las furmal¡dades exiq¡das leqálmente oara el desoi.
do un¡lateral no se Drocoda a la corr$Dondiente rEclamación.

b)Cua¡do !u confatb se erünEa por iüb¡lación del empresar¡o emDleador ind¡v¡-
duat d€taregurado o pgr erpiración del tiompo convénido y/o finalización de la
obra o servic¡o ob¡eto delcontEto-

c)Los h¡b.jadoros fiio6 de carácter d¡scont¡nuo en los perlodos en qus carozcan
og ocuoáclon électve.

d)Cuandó, declarado improcodents o nulo el desDido Dor lsnbnc¡a firme v comu-
nicad¡ por ol smplsador la fecha de re¡ncorDoiac¡óñ al trabaio. no sé eier¿e tát
d.rocho por parte del Aregurado o no re haga u¡0, en su ca6o, de la¡ atciones
Drevtsüll en ¡a lg0tglacron vroent€.

e)Cuando no hayañsolic¡t¡doÉl re¡noreao al Duegto do traba¡o en elcaso eñ oue ta
opc¡ón ontr€ indemnización g readmisión ¿o esDondiera'al trabaiador. cuhndo
tuera delegado sind¡cal o reprerentante leoal de fos kabaiadorB. ó se &tuvisre
en excedencia v wñc¡era el oeriodo fr¡¡do óár¡ la misme '

0 La €l¡nción del contrato faboral dúrantó sl periodo de lrueba. ta iubilac¡ón
anticipada y el paro parc¡al, o cuando la indemnizac¡ón DoidelDido cóns¡sta sn
una rent¡ témporal pagadera en mgmento del desp¡do hásta la fi:ch¿ en lá oú. el
trabajadoraccoda a laiub¡lac¡ón (preiubilación).

4.2,. INCAPACIDAD IEI'PORAL
Estarán cubieios lrente al riesqo de lncaDacidad TemDoral los Aseourado6 oue en pt
mornenlo de Incur¡r en la situac¡ón de Incapac¡dad Témporal tuvieñn b conijición d;
rraoalaoores p0¡cuenta propra, lat y como queda deilnido en tas Condjciones Gener¿tes
0 u.rcona¡os pu-bt,co6, 0 empleado§ por cuenta aiena con contralo laboral lemoorai d
con conralo noetrntdo de dur¿c¡on i.¡lefior a 6 meses o con Conúato Oor c$ra y Sehtcio v
en general todas ias personas que cumptieñdo tc requisitos ná€si¡iós oááGié"iáiÉ
conooon 0e asegu,?do. n0 puedan estar cub¡eftos ooila oar¿ntta dedesimoleo siemorp
que el accrdente 0 la enlermedad que den luqar a la rete¡ida incaoacioad tenáan sU onáeÁ
u,ocuían co-nrjster;oridad a ta Fecha de Electo y sin pequico de to estable¿ido respdcio
arpenooo de carencta
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD IEMPORAL
El Asegulador abonará al Beneliciario Ia Suma Aseourada, Dor cada oeriodo comoteto de
JU 0ras cons€culvos en s¡tuacón de tncapacidad Tempora¡ del Ase{ur¿do. srembfe oue
nala ranscuítoo e, penodo de carencia, con el limtle mfurmo de lZoaoos conséruriins
0 J0 pagos álernos en totar y s¡ef]pre que {a IncaDacidad TemDoral co-nllnüe báo trat¿-
mreno y asrstenc|a r¡edrca de ta Sequridad Social. Mutua l\,lontéDio o lnsritrrrón ánátm,
0.medrco 0lacullat¡vo autorizado y aar lO ralrilqJe los servicios méijicos delaseourador "
Er rmpolle 0e Ia tnoemntzacDn será e1 lodo c¿so la suma as@ur¿da. aun cuandó et Aseou-
fa00 páoecEra v¿nas enlemedades al mismo üernDo o sobreünieE una nueva enlerma{rl
drslrnta ¿ la rnrcBtmenle decl¿rada En e§le ulbmo cbso, el fueouEdo e6ti oblioado a curs;;
el Asegurador u n infonrE medrco da^do cuenta de d ichá Crrculúlá¡ta. 

-- - -- '--' - --'--
El derecho al cobro de la indemnüación cesará en el momento en oue el Aseourado
pueda reanudar o .e¿nude su lrabajo/acjividad ,emunenoola<i oiir. óüeim r,i,lóñ-Blriii
mane.a parc|at y a pesar de no haber alcanzado su total cuiacrón sieniorri oue heva
reanuoaoo su emDteo remünerado o por cuenla propia, y lambién si su eslado Dasa a silr
0e lncaDacloao Hefmanente e¡ lo§ lÉÍniñm descrilo6 por la normaliva Oe la Seguridad
Social española.
42.¿ EXCLUSIONES PARA LA GARANT|A DE INCAPACIDAD TEfT!PORAL
NO flenen _ta con$deri¡ción de lncapacidad Temporal y, conse§uenbmonte. no 3e
paga pro3ü¡cron aguna por aqu€ o! !¡n¡eEtros que nñulten o ¡e¡n con¡iuenciá
o8 Et atgurenlet Srtu¡clone6:
a)Los producidos como consecuoncia de ienbüva de ru¡cidlo del aleourádo

(quñ¡nle ot pnnrer año de ug€nc¡a del s€gufo) o Entermedades. lesio¡e6i com-p[c3oone3 Causad¿s dlecta O ind¡rcct¿me¡te DOr voluntád del Aseou¡ádo. o
oenvaoas 0e la ro.lEación de ac,tos notoriamentd ten€rario! que entrañ€n gdve
riesgo pará la 6alud.

b)Lor periodos.de descansootorgados como baia de Datem¡d.d o matern¡dad.
c¡Las prcouqd¿s cu.ndo €t Asegur¿do 6€ en¿uentie baio la inf,uencia det etcohot

oroga8 bxrca! o Etup€tac¡entÉ: lo! que ocumn en oihdo de Derturbac¡ón rnen:
E[. sonamDulsnrc o en d€tano, tucha o riña, orcepto caso probádo de leoitima de.
!B!64: asr con¡o tos de¡vadG de una actuac¡ón délictiva ddl A6eour¿do. ¡edarade
luE¡amenE, o 3u roEtstenc¡a a sor dstenido.

d)Cualgui.r.enfemedad, dolsnc¡a, esbdo o les¡ón por la que el Aseourado havá
recroroo oragno$rco yro tratam¡ento d€ un médico¡on antbr¡ork ad a-la adhe6¡ón
e tá Dorzá.

e)Doldr lumbar, cervical. dorsal, lacro y ciático, asl como cualouiqr otro oroceso
parcrogrco que tenga como manifBl.c¡ón única eldolor. ülvb oue e¡irifan evi-
oencras obretvadas pgr eíudios médlcos comDlemonlaiios lradioboia¡. oám.
mogran¿s. scanne¡i, T,AC, stc-) que demuEltrún la er¡§tencia de afieraóióná¡

- quélulÍnquen etdotor causa de ta lncaDac¡dad femoorát-
l) c6falea9, enferm€dades psiquiátrica! y mertales, in¿luyendo ele3trás. en¡¡éded

oepresrcnes y arecctones s¡m¡tere§. aun cuando dichaé enfurmedades v alecóiói
.nes nayan tEo otagnostcada3 y babdas Dor un médico .lDecial¡rtá toóinri¡lr.rl

grLar rntervenc-pno. qutrürg¡c¡s y t¡tam¡entog mádico¡ viu ódonblóoibo¡'ouá ni
sean esenqarcl por razones méd¡cas y sean demandados po¡ el As-eouradó ooi
razon6§- psrcorogtcas, p6r8onah§ y/o srtét¡cas, ¡iemprE oüe no se leban ¿ !é-
cueEs 0e acctdenteE producidG con polefioridad a la l€óha de oftcio de É a;.teÉuñ del sáouró

hlLas onfsrmed¡d$.o lgsiones derivadás de la prác{¡c¿ Drchsional de curtdu¡er

:fti?,Ti¡3'.,iil""[lglf,íiltl?k',üt8t$o""'"",ffit:1"J11,,"i",f ¿'j*:t:lH
oErNaoo6 oe lá conduoción de vehícu106 tin el corre-soondiente oerni¡o eroed¡,
oo por ra aulond.d competente y 106 accidmtes aáreós a exceD¿¡óñ de loa.vu;
los comercia¡s! en línea ieg u l¡ r áulorizada.

El Asequrador abonaE al beneficiario la Suma AsequEoa, Dor cada Defiodo comDleto de
30 dia§ naturales conseculivos en siluación de desémDleo del aseoürado. comoutados á
partirde la fecha de suspeñsrón o e¡tincion de l¿ relación laboral. -
La suma as€ourada se abonará al asequrado co¡ el limile má¡tmo de 12 Daoos consecutt-
yos o 36 pa06 allemos en total y aiempre que dcha siluacior de desémoreo ocun-¿
durante la.vigencia del segu¡a haya banscunido el peflodo de c¡rencra, y se produzc¿ por
anuna 0e las stouÉntes crrcunslanclas:
- txtinción dile Relación Láboral:

4,3.. INCOMPATIBILIDAD DE GARATTIAS:
La! cobert¡ras d€ Desempleo e lncapacidad Temporal lon allern¡tive.
les,.por l¡nto, cuando u¡_As6gurado e§té cub¡erto por Desemploo no
cuotefto por tncápac¡{lad TEmpofal y v¡ceve¡sa.

o excl
podrá
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5,. EXCLUSIONES COMUIi¡ES A ÍODAS LAS GARATJTAS
As¡m¡smo, el Beneflclar¡o no tendrá derecho al cobro do lal pro¡bciones por
Degempleo e lncap¡c¡dad Temporals¡ la contingencia se produce, o 3e defiva o 0!
conlecusnc¡a diractá o ¡nd¡rsctá dál
a) Las consecuencias de guenas o de otra3 c¡rcunstanciaE Erkaordinarias y' eouálloB otroB ¡uouestü ous tonoan h consideración de fuer¿a mavor dé

aiuerdo con lo Drdvisto en el artfcufo 1.105 del cód¡go civil.
b) Confrictos armidos aunque no haya precedido dectaración ofic¡al de guera o

los derivados de hecho6 de carácter oolít¡co o socialo acto8 ds¡eror¡smo,
c) La acción di€cta o indirec{a de rsac'ciiin o radiación nuclear o contaminación

radioacliva.
dl Térremotos. éruociones volcán¡cás. inundaciones v oÍos tenómgnos de' neturaléra B¡im¡á o motoorolóo¡ca do carácter e¡tfaoidinario v todas aouella6

que deriven d€ situaciones calñicadas por el Gob¡erno d€ la ft¡ción coino de
"cátártrofe" o "celámided nac¡onal".

6,. ÍARIFA DE PRIMA
Le ter¡fá de Drimes eolicable al oresente seouro será la esoecificadá 6n la Base
Técn¡ca del iequro eñ cada morhento y puÉta a d¡sposic¡ón del Tomador y del
Aseourádo oorlá eñüdad mediedore. ' '

Le c-omoeñí, áseouredora se reseNa elderecho de incrementa¡ la l¿r¡fa dG Drima
en cr¡aláu¡ér mom-ento én el !uDuogto de oue la eyolución de la s¡niestralldad a!¡ lo
aconseiára. La citada va.iaciófi debe ler iomun¡cada al Tomador con un oreav¡so
de un ñes, plazo durante elcual elTomador del Seguro podrán rerc¡ndir Iapóliza.
La nueva larifa de pnma sólo se aplicaá a los aseguEdos que se adhieral a la polrza
coectiva a Dádir de la e¡trada eñ vioor de las nuevas or¡m¿s.
A ta Dina óue resulte de a aDl.c¿cion de esta larila §e le sumarán los rmpLestos y recar
gos riue seán en tooo.nomenlo bgalmente repercutbles.

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los reciboG de orimas deberán hacerse electrvos Dor e Aseaurado a través del

-omador El Aseü u rado eslá oDligado al paqo de la p¡,na por el h pole co¡dicioles
v foma de oaoo oue se detallarán en el ofesenle documenl0

7.2 Er seguro §e torirata a prima unica tanto para préstaÍ'os nipoEca¡G como pa"
oreslamos oelsonale6.

7.3 En ce6o d¿ inDeoo de h Drima ún¡ca. 0l seouro no ent-ará en ehcto. La Entidad
As€suradora qúeilaé libeáda de su oól¡Eac¡i5n en caso d€ siniBto y se entenderá
que d soguro queda efingu¡do.

8.. TRTBUT0S
Los impuesto3 y recargos legalmente repercutible6 que ss det¡n pagar por razón
de e6b Cont¡dú, tanb en o[ pr..6nte como en eltuturo, corrErán a cargo core
rán a cargo delfomador del3egurc, Aseguradoo Boneficiár¡o, s.gún Eoceda,

9,. MOOIFICACIOI.¡ES Y ANULACION DELSEGURO
9.1 El AseguGdo Lna vez aboñada Ia prima ünica. podra le¿lizar mod/lc¿cione§ que n0

sumnoán váñáoon 0elá suma aseouraoa.
EdtaB'mod¡fcaciones tomarán éfecto el dia de solicitud. orev¡a rot¡ficac¡ón v
aceotación por la Ent¡dad Alequradora llovando consígb la emis¡ón de uñ
nuevó certiCcado lndividuál de §Áouro.

9.2 El A!€ourado. una vsz abonad. l¡-orim. únic¿. oodrá sol¡citar la anulación del
scouro:3iendó lá fechá dé eftcb él dlá de sol¡cit¡d.
Letnüdd A§€ourador¿ dárolverá al As€ourdo la oarle de odma no conSum¡da dgl
oérirdo dé coffilra coré.mndi.Ntts a É orima alionada. üna vez descon€da3 las
irenalizacion€. oue. en !u cd¡o. se aDlhuen conbnne a lo d¡Bougsb a continuac¡ón,
§i h ánul.ción ie óomunics Bn los 30'dias naturales 3iguieñts6 a la hcha de efsc-
to del 6eouro. !é exlomará el 100% da la orima Daoada.
s¡ lá enúIác¡ón 3e coñuñica oasados 30 iria¡ náuialer a la fucha de eftcto delse
oum. ¡Btos ertomos sé hB ABcontaÉn un oorcertaie de Denalización del'10%.
ñeáiizado el extomo d€ la prima, tas l. ¡ol¡cit¡d de ahulaiión, la Ent¡dad Asegu-
radora quedárá liberada de su obllEación en caso de 6inic.ho y se entsoderá que
el seguro queda el¡nguido

10." DURACION OEL SEGURO Y COBERTURA§
La duracon der seouro y de las cobeduras será la ind.cada a conlinuación:
¿IPARA PRESTAñIOS HIPOTECARIOS la dur¿ción seÉ s,emo,ede 5 añ0s.
bIPARA PRESTAI\¡OS PERSONALES. la duración del s€ouó coincd rá con ,a dura

cion de{ Dréshmo. estableciendose un De¡ooo r¡in,mo oeturación de 6 mese§ y rlá-
ximo oe 120 meses o hasb que el asellurado alc€nce la edao de 65 añ6 si esta f+
ch¿ es anlerior

S¡n oeriuicio de lo establecido anter¡orinente. la cob€rtura terminará v el dere
cho al éobro de las pr6tacloner ce6ará en il momento en que tengá lugar el
Driolero de los s¡ou¡éntes eventos:
ál Lá feche en fá cuáltodes las cánüdádes debidas oor el Aseourado a la en-' t¡ded Dre6tám¡6t¡ Dor el Conrato de Prást¡mo vinculado a-esb oóliza de

§eouró fueran entreoadas almisfiro. o techa ds rgombollo tot¡|.
bl Lalecha de term¡naEión del 9er¡odó de duración del Cortrato d€ Préstamo' 

vinculado a eEta Dól¡za, auñous ¡o 5e hubieran reembolsadq todas las
cantidades debidab en virtud del m¡smo.

c) La fecha en que €lContrato de Pfégtamo vinculado a e8tr Pól¡za do seguro
téfln¡re Dor iualouier cauBe.

d) La fecha en la cual el Aseourado ¡lcanco l, edád de 65 años, o er la lecha' en la oue se cese en toda-aclividad orofo6¡onal remunsrada. o en la fecha
de iubileción o de oreiub¡lación cualouiera oue sea su cauaa.

e) Lalocha de fallec¡h¡énto o de declaiación ¿lel eet¡do de lncapacid¿d Por.
ñarénte del A6souredo on cualou¡era de sus qrados,

0 La fecha en la oüe 3e oroduzca'una subrooaó¡ón. cosión de la oosición o' cualquier transd¡isión üe lo3 derechos y obliEac¡ones dá laB paies que in.
tE v¡énen en sl Conkato do Prht¿mo.

gl La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de carta certificada del
Asegurado de rescisión delseguro.

h) Alimismo. la cobertun terminará en la lecha €n l¡ qu6 ol Asegurador haya' oaoado ef núm€ro máximo de Pfeltac¡on$ consecutivaE o altornas por
lnc-apas¡dad Temporal o Dor€mploo qu€ se han ñhdo en e3ta pól¡za.

I,I, PAGO DE PRESTACIONES
1f .f No 

t;offilfl1d 
pago dB 1¡3 prestacione! s¡ €l paEo d€ la prima no 3e ha

ll-2Pr¡¡ rrcláñár el Daoo de 18 ofestft¡onG algauradas. cuando lg3 betrefc¡ar¡o6
d€ las misma6 bñqán dorlchó a D€rEibirlas, el-&equrado o Borcñciario3, en su
c¡so. mdrán comünlcalo al telébno 915243,131i v feberán hcllltar al A6€0urador
los diicum€rÍo! oue s6 soliciten Dara cada ca6o'concrsto. El Asegurador podrá
diiDoner oue rui médico3, in¡Bictor€6 o empleados v¡siten al Aaegur¿do, de
birñdo Dérinilir a su vez elAsequfado o 3u! hm¡l¡are6 dichas visit6, coÍlo cual.
áuiii ¡ierlouacittn o comprcbáción oue el Asequrador con¡iderE necetario, El
iitdrmol¡miénto de 6tos d¿bcre! t€ eritoodorá co-mo fenuncia al cobro de la pres.
taclin: salvo oue no hava sido Dosible el llevarlo a cabo por l¡ opo3hión del m&
dico o oer§onál hcultatívo 0n cá6o de rini6tro por lncapac¡dad Tsmporal.

'l1.3La doiumentación que la Compañla rol¡c¡tará al asegurado en cálo de lin¡es'
Eo es la s¡gu¡ento:

DESEMPLEO
En l¡ apertura delsinies_t(o _1. Loora leorbEde Nll/Nlt/Pasaoone
2. Cobia leñible del ültimoconlrat'o de lraba,o rndefnido v vida Laboralactualzada.
3. Cobia leñiDb de la carta de notrlúacióñ de despido ddla empÉsa.
4 Cobia leó ble de las dos ültrmas nóminas.
5. Cob,a bürble del documento que d€sglose la hqudacion e indemnizacón efec-

luada oor la emoresa.
6. aooEleorbledd iuslifEante coresDondienle alinqreso de la lndernnizaoó0
7 cobia leüible delActa de co0ciliacíón SI¡AC o dotumento añáloqo, si lo hubiera

(ddmanda v/o senlencia) o cana de comunicacún de la empres? reconociendo
h imorocedencia del desDdo-

8. tn cáso ¿e E R.E. copid leqible de aulorizacion admrnistrativa y comu¡i-cacrÓn
de la emoresa allr¿baiador.

9. CóDE leqible de la Caila de INEIJI aceptando el pago de la preslación o e! en el

cado de¡ersonal de alta direcctón sin deÍecho a accion proteclora de la Segun-
dad Social o del Foñdo de Garanlia Salariar copia legrbl€ de su inscripclÓn como
demandante de emoleo en el lNEl\4.

10. Copia leqible del r€icrbo del préstamo paqado a la lecha del sinieslrc con des-
olose de caD¡tale rntefes.

11. Üualouier oba documentacon susl uliva oe la a'ltenormente relacionada o que

sea niresada para venfcar su validez o alcance

En la ¿onlifluación del!¡n¡sEto'1'¡-TuTíicá-ñi-de oáoo-iñTlNHq v/o Vida laborar actualzada.
'13. Copia legrble dá Écrbo delpr€Átamo periódrco

INCAPACIOAD TEIiIPORAL
En lá a!értura dolS¡niesto:
fFoffi oiáleoiEle¡ef ñF¡q UPasaDorte.
2 cooiá leoiblé del últrmo contEto de trabaE o en c¿so de aulónomo, docume4to

acreditatlo de estar rnscrm en el regrmen'de Autóromos de la Squndad Soc,aly
último oeo.

3 eoDiá [eo,"ble del oane de baia oue acredite la incaDacidad temporal del asequrado
exóedidd'Dor la Silouridad Socidr u Orcan¡smo ComDetenle

4. Ccioia ,eoible del Hislorial Clrnico o Cértificado Médico donde se detalle la fecha y

oriden déb enfemedad, asi como la evdución y estado delasequrado. En elcerlr-
ficádo se hará constar esoec úcamente si eristen anlecedentes reláoonado§ con la

causa de la incapacidad]las fechas de oÉgndslico de los mismos y tralamiento6
seourdos.
adsmtu de lo anterior en cago de
iudcrales y/o ateslado y/o copia del
¡e lrn áccidente laboral

Acc¡dsnts copia completa de las diligencias
certiñ€do emitido por la emp¡esa sr se lftlla

del recibo del préstamo pagado a la lecha deisiniestro, con desglose
e intereses
otra documentacióo sustitutúa de la ante omente reacionada o que

ve ficar su valde¿ o a cance

5.

6.

7.

11.4

'11.5

11 6

.La fecha en oue el As€ourado cese en su situac¡ü de lncapacidad Temporal, o Des-

empleo, o déie de apo-rtar las prueoa solicitadas por a Enlidad Asegur¿do€, de que

se encuenlra'en dicha situación

8¡JCPPPlHPCNP00l0.r2m9 
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NOilBRt DE LA lr§ECURADORI: flNP vlDA lllis¡diUl{os Y RtiASricURos, s.^", lfu4ili¡J¡ !nq O.lE jarc 10, PlMu } til Plidio ,13023 M¡ nJ €sp€¡i¡)'toHADOR DEL §IGURO; CNADü CRlllJrIO DIr LOS ¡!{(iriNIIaROS s(x]lllD^D Coo¡'riRATtV^ Dlj CRIiL]n',0, &ñiilnda 6 vi¡ t¡ydaD ]p 19 - 0exrl MR(.rr
I}IEDIADOR: (: JA ¡NGIJNIIROS OTTJR^])OR DIj BANCA-STiCUIOS VINCUTADO, S I, U

,ONANAIUR,TLEZ{ OEL RIf,SCO CUBIEX'O] NO Vid'
(lOrlCiiPTO mR IL Cl.A¡. St lst:ctiR{: por ad.

.La lecha en oue a Entrdad Aseouradora. haya Daoado el número de Prestaciones oor
lncaDacrdao Teí'poral o DeserñDleo que sehair ñEdo en esta oóliza.

117las Preslaciones Drcvislas er el Contralo de Seouro se oáoarán Dor la Enlidad
Ase{ Lradora. al Bdneflc ario oue las deslinara al Da-qo de lad cántdad'es debidás oor
elAaegurado en virtud delCoritrato de Prestamo.

12,. coNDIcIoNEs EsPEciFIcAs EN cA§o DE Oos ASEGUFÁDos
En el caso de que Jn misr'ro Cenillcado lndividualde Sequro lo corlraten do6 aseaurados
se aplicarán las srquienles condicones espec,ficas para *le supueslo:
Paqó de prestaciones
Si el Dréslamo fuera contralado Dor dos oeconas ambas oueden ser incluidas como
aseourado en uñ m6mo conlralo En este caso. cualauiera dé los do6 aseourados estará
cubierlo Dor el 50% de Ia cuola del Drésbmo. La oiima aDlicab.e sera á resultado de
ap[car]a tasa corÉspondieñte al impo4e del caprtal fina rcrado.
PSgo de pnmas
Las primas se pagan de la ,orma indicada en el apalado 7 del presenle documento, con
la mrsma penodrcrdad pard ambos asegufados.
l¡noaoo
En eltaso de imoaqo de la Drima oe uno de los aseourados. el tmoaoo se entenderá
realizado para la lbtalidao del Certilicado ln0ividual de Seguro como si huberan resurtado
rDpagada¡ las primas de los d6 aseguÉdos a la vez

'13.2 El Tomador del seguro. elAsegurado y el Be4eficiario o lG Beflefic|aric§, asi como sus
derechoiabient€s, están faculladG para fomular reclamacones anle el Comisionado
par¿ la oefensa del Asegurado y del Participe adscrilo a ta Di€cc¡ón G$eral de Seou-
ros y F0nd6 de Peosiones conua la Entdad Asequradora. si mnsiderán oue este dh-
za práclic¿s abusNas o res¡ooa los derechG derivádos delcfitr-¿tode seoJm

13.3 En rel&ion c¡n Io anbrior, se adüerte que, D¿ra la admisión v tramitacrón de oueh o
reclanaciones anle el ComEionado para la Defensa de¡Aseqúrado v det pániciDe'seÉ
imprescindible acrcdilar haber formútado las queias o reclañacioflá. oreuamáme mr
escnlo al Sefvrcio de Atencion al cliente de CNp VIDA. v en su caso. bin oceterio¡¿i¿
al debnsor del cliente de la Aseguradora. o que haya lianscumdo el d¿o leqalmente
establec'do sin que hava siCo resudta 0or la entidad.

13.4 El servicio de aÉncion alcliente de Ctip VtDA, domicit¡ado en Madrid, c¡le Ochandiano
no 10. Planta 2r Et Ptantio. uamitara y rEsotveÉ cuantas reclamacioná le seañ tonirüij
oas por t6 personas anlen0rnenle mencionadas, en orimeE .rstancja v t¿s su resolu
ción por dido depa(amento podra sequiEe la tramrtác'ión anle el Delensor del clieflte dé
la AsEuradora, DEFENSoR DEL CLIENTE CONVENTO PROFES|oNAL. S L. domicr-
l¡adoen d [4¿rques de la Ensenada 2- 6. ptanta, 28004 llladdd. La entidad aseóuradora
se compromele a pr6lar la Colaboracón nec€saria en la insfucciófl del Drocúimiento
de fesducio¡ de las reclamacion€s y a a@tar las rcsduciones que el defénsoÍ del as+
gurado em¡la y que lengan caécter vincul¿nte pa.a CNP VIDA de conlomrdad con to
acordado en el mnlrato de adhesion suscnto entre las oartes.

13.54 esto6 efeclcE se cons¡deGn vinculantes las rEcbmac&es del Delensor del crlente
hasla l0§ siluie¡tes limitesr 60.101,21 Eur6 par¿ tos s€guros de iesgo y 6.010,i2 Éú-
ros paia lc6 segurG d€ lbrlación.
La prcsentacion de reclamación ante et oelensor d€¡cliente de CNp VIDA asr mmo su
resoluc¡ón, no obstaculiz¿ la plenÍud de tulela iudicial. el reflfso a ofo ñec¿nisrno rh
sdución de confiflos 4¡ a la proleccron adm¡nEiraliva.

13.6 El deparlamento de atenciofl alcliente, acluará en la fesolucion de las oueias v rectáme.
ddres, de acuerdo con lo eshblecido en su Reqtame¡to de Funcionamiento óue eslará
a dsposbion de los asegu¡ados en las oticinas de la Enüdad As€gutadora, y qle bs se
rá facilitado en cualquier momenlo

13, REGIMET{ DE RECLAMACIONES
r3.1El ratimen de las reclamacjones será el previsto en los artic!16 61 62 v 63 del Reat

Decréto Legislalivo 6/2004, de 29 de fttubre pü el que se aptueba el le.xlo relundoo de
la Ley de odenacón y supervisión de lc6 seguros privadG y dGposicoñes coíccrdan-
ies.

CLÁUSULA DE INDEiINIZAC ION POR EL C ONSORCIO DE COMPENSACI 0ND E SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIft|IENT0S EXTRA0RDINARIOS EN SEG UROS DE PERSONAS

tes recargos a su favor y se produiera alquna de las gquienEs srfuaoones
a)que elneEo extaordrnario cubierto por elConsorcio de Compens&ión de Seguros no eslé amparado por la Dótüa de sequroconÍalada con la entidad aseourádorá

Sueta a un Droceürmrenlo 0e lQurüaqon rnleryenrda 0 asumú¿ Dor el Consorcio de ComDens&ión de Seouros

delseguro de riesgos exlmordina os. ap.obado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero, y en las dispo§rciones comllementaias.
RESUMETI OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecirnlentos exlraordinarios cubiedos

yendo 106 vien los exlraordrnarDs de r¿ch as supenores a 1 35 tm/h, y los tomadost y cáid¿s de meteórihs.
b)Los ocasionados úolenlamenle como consecuencra de lerorisfno. iebeló¡. seddón. molin v lumulto oooular.
g) ledlos o actuaciones de las Fueeas Amadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguiidad eíüempo dé fjaz.
2 Riesdos e¡ciuidos
a)Los qile no den luqar a ,ndemnr¿ación següñ la Ley de CorUalo de Sequro

cJ Los pr00ucr00§ pof conr|clos afmaoos, aunque no naya preceoEo ta oeqaraoon o¡oatde ouerr¿
d) Los deriyados de la energia nuclear, sin peiuiciode loeslableodoen ta Ley25/1964 de29deabr sobreeneroia nudear.

arliculo 1 delReglame.rto delsequro de nesgos erlraordinarios.
q)Los c¿usados por mala fe delasequrado.

Compensacón de Seguros se halle suspendida o elseguró quede extinqudo porfatta de p¿qo de las oñmas
lJ Los slnleslros que porsu magnltud y gravedad sean c€liicados po¡ elGobiemo de la Nacjón como de «catáskofe o calam¡dad nácionát,
3 F¡rpñcrón dc lá l:nhPr,urá
La @bertur¿ de los riesgos extraordinano§ alc€nzará a las mismas personas y sumas aseguradas que se hayan esEbteodo en la Doliza a efectos de los riesoos ordinerio§

PROCEDIMIE}'¡TO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SIN¡ESTRO INDEMNIZABLE PoR EL coNsoRcIo DE coMPENsAcÉN DE SEGURoS

dora, al que deberá adjuntarse la documentacion que, segur la nafuralez¿ de las lesond, se reauera.

bb5

TAMIENTO Y CES N OE OAfOS PERSONALES
De confomidad con lo previsto en la Ley Organica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
c¿racler personal en soporle l,sico que pueden ser susceplibles de lratam e4lo o de
cumphmiento del prese¡le contato. y respecto delcual el Tomador -Asequrado Dodra
dalos. asi como el de revoc¿cón del mnsentmiento por la cesion de slis datoa y de

IJNCI'PP¡IIP('NPOl] IO:]2009./\M205 I¿ t)l,l
aNPvlD^DLsrrjuRosYRI:^sF:(iUROs.s.^-lr{rn¡mdRLs{x,v(Bditdcvrdri(r"D,t3t'JCr¡t,tibNl99l.S{3"d! ihír & sei.dad.s, 60üó r95 r¡¡j¡ f ts.?so. ls. t, rrF. ac¡J^ ¡NG|.¡II:ROS OP[.:R DOR Dri r]ANa^.Sr{iUnOS \4NC¡_'t 
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NOvaRfD¿t-AA§ECllR{DOR{:cI{P}lrrADESFIIUR{)SYRF-ASFrIUR[)6,S.^.,(r)m;cil¡¡j"ci!ft&di¡m10,Prdd¡a'ElPl¡dir,2.co2.3Mldrid(ts!p.¡¡)

IIED!^DOR. CAJA INGEMEROS O¡EiÁDOR DE a,tNC^-SECll*OS IINCLiLADO. S L.\J. Corl(:EPTo POR ¡i l, a'U^L Sf, ASI:C L,l¡A: lü oed! !j.o

revoc¿ción delmnse¡limiento y opos¡ción ¡o suDondrá contraDrestaoó¡r de ninoún liDo Data elTomador -Asequrado.

te clnb'alo de seguro
MEDAñTELA ÁttprAcróN EXPRESA DE ESTA cLAusuLA, EL ToMADoR- ASEGURADo CoNSTENTE EN LA cEsróN DE Los oATos rNoLUlDos Eñ EL MENcToNADo FrcHERo a

dalos oersonales estriclamente necesanos a efectos de domi¿ihación bancaria de las orimas v de oaqo de oreslaciones y rescaEs
ASII¡IS[¡0, fuIEDIAI\TE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAÜSULA, EL TOII¡AOOÉ.ASEGI]RADO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA DE LOS
DAToS CONTENIDoS EN LA DECLARACIoN DE SALUD, que en su c€so cumplimente el TomadorAsequrado para la conú¿taoofl del Sequro, asr como de los que eventualmente pLedan

oDleto de trálamienlo auhmaüzado, ni seráh cedrdoG a lerceros sáúo a Entidádes Aseduradoras o Reáseguradoras por razones de coaseguro, reaseguro o cesion de carlera.

suscnhs con esta Ertdad nec€saños oara el cumptimiento de los mismos, oén aquellos casos en que b Entrdád Aseg u radora tenqa¡n interés reqiümo

fines dircclamente relacionados con la presenle contralación y coflfonhe a lo establecido por la entidad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

Er (LOSI ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber leido la not¡ informat¡va incluida el presente documen¡o.
. Declara(n) en la Fecha de eftclo ger mayor de lS y menor de 60, pará el ca3o de Presgmos H¡potocarior y ser mayor de 18 años y menof de 65 para Pré§bmos

Personit(h.
. Declara{n} €ncontrarla én buan eÉtado de 6alud. lin sinloma de snfermedad v no oadecer n¡nquna enhrmedad de carácter evolut¡vo. no esbr en situac¡ón de

lncapacid'ad Temporal ni haberlo estado duranb más de 30 dlas consecutivos erílos 2¡ m€8e5 ant¡riores, ni ser titular de una presta6ión por ¡ñval¡dez sn d¡cha fecha
y cumplir con las condicion8 de adhes¡ón e3tipuladas en la póliza.

. Man¡fio3ta{n} ru ¡nlerá6 sn adherir3e a la pól¡za colGciiva N" 20512 suscrit¿ entre CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS- S.A. como Asegurador y CAJA DE
CREDITO DE LOS IIIGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO como tomador.

. Declara(n) que han le¡do y aceptan elcontenido de la Cláusula relativa al Tratam¡ento y ce6ión de Datos Psrsonales.

. De conformidad con lo disoueslo en el adiculo 3 de la Lev de Contrato de Sequro. las cláusulas resaltada! en modo otDecial en las Cond¡c¡ones Generales y
PeÉ¡culare3 v Ceñil¡cádó lnld¡v¡duál dé Seoum de Iá oreren[e Dól¡zá v oáre el crio di oue oudier¿n ser consideradas lim¡tátivas de ¡os dor€chos del Tomador del
seouro o del'Aseourado. son esoecilicameñte aceotadas oor añbos. óuhnes. med¡ante lá fiiña de l¡ Dól¡za el primero v el Boletin/Certificado lndividual do Soguro el
seóundo. dsian eio¡osa'constan'c¡a ds haberlas oiaminado det¡nidamente y de mortrafse olenamenté conhrnies con cada una de ellas. ElAsegurado declarthaber
roclbido ia tótál¡did de los documento3 anteriormente citado6 oue comoó¡e¡ 6u Contrafo de Sequro o oue, en 9u casg, tienen accero a d¡ahos documsntos en
soooÉe duradero bien directamenle o a tr¡vés del mediador v oué conoc{i las cafacleri!üca! v Conil¡cionBsGener¿les v P¿rticulares de la Póliza Colecl¡va de Seguro
su¡crita Dor ol Tom.dor- D. esta maneE el ABeourado. es{addo conforme con su inclusióh en el seouro en la lorña ¡ndicada en el oresenb BolEtín/Cert¡ficado
lndividual de Seguro, flrma al pie de este documeÑo en prueba d€ acepbción expr€Ea del coñton¡do del Conkato ds Seguro suscr¡to.

. 0e acuerdo a la Ley 19í993 de Medidas de Prevención del Blanqueo de Cap¡tales, la prima aportada al pr€rente contrato 63 propiedad delAsegurado y no prov¡ene de
blanquoo de cápitalq6 d€ lar ac{ividadqE deliclivas sstablocidas on la legislación sobre blanqueo de capltales.

El presente contrato se riqe Dor lat CONDICIONES GETIERALES Y PARTICULARES, Dor el EOLETIN/CERTIFICADO ll¡DIvUDUAL DE SEGURo y por los anexos y
Aoéfld¡ces oue emita le Enfida¡ Aleourádorr- oue- eñ su con¡unto- mnsütuven el Contr¡to de Seouro. carec¡endo de valor v ehcto oor leDarado. Las cláusulas de las
cbNDtctoNEs GENERALES son dBárro adai ü. en su caso. inodificadas oór tas CONDTCTONES PART|CULARES y el BOLEfll.l/CERf FlCA00 INDIVIDUAL 0E SEGURo.
En caso de d¡screDancia ente lo establocido eñ las CONDICiOIIES GEi¡ERALES v lo pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CoNDICIONES
PARTICULAREq Érevalocsrán ást¡6 sobr6 aquélla!. Ealvo quo d¡che di6crepanci. deriie de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán
nulos de pleno derecho.

Hecho porduplic¿do, en a de

EL(LOS) ASEGURADO(S) LA ENfIDAD ASEGURAOORAEL TOMADOR

L
FdO.: JOA}I CAVALLE RA}TDA

Direclq Genqal
Fdo.:D.EIIMAruEL oRANDINI

Diredü Geneñln.
EL PRESENTE DOCUMET{IO OE BOLETIN/CERÍIFICAOO INDIVIDUAL DE

MISI'O SE REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS AI{TERIORMENTE POR LAS P
ANULA Y SUST COLEfiIVA A LOS QUE ELCON LAEN

LOS CUALES OUEDAN SIN EFECÍO.

LA VALIDEZ OEL PRESENÍE SEGURO QUEOA CON A LAVERACIDAD OE LAS DECLARACIONES CONÍENIDAS EII ESTE o
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